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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 17 DE 2019
(octubre 29)

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2019-2020
Primer Periodo - Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintinueve 
(29) de octubre del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
Honorable Senador Santiago Valencia 
González, indica a la Secretaría llamar a lista y 
contestaron los Honorables Senadores:

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Valencia González Santiago, y 
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Senadores: 
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Benedetti Villaneda Armando

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando. 
Dejó de asistir el Honorable Senador: 
Pinto Hernández Miguel Ángel
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
Quórum deliberatorio.

Siendo las 10:44 a. m., la Presidencia 
manifiesta: “Ábrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
Comisión Primera Honorable Senado de la 

República
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2019-

2020
Primer Periodo

DÍA: martes 29 de octubre de 2019
Lugar: Salón Guillermo Valencia - 
Capitolio Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Actas Sesiones Ordinarias

Acta número 08 del 2 de septiembre de 2019, 
Gaceta del Congreso número 915 de 2019; Acta 
número 09 del 3 de septiembre de 2019, Gaceta del 
Congreso número 916 de 2019; Acta número 10 
del 4 de septiembre de 2019, Gaceta del Congreso 
número 917 de 2019; Acta número 11 del 17 de 
septiembre de 2019, Gaceta del Congreso número 
956 de 2019; Acta número 12 del 23 de septiembre 
de 2019, Gaceta del Congreso número 996 de 
2019; Acta número 13 del 24 de septiembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 1008 de 2019; 
Acta número 14 del 30 de septiembre de 2019, 
Gaceta del Congreso número 1020 de 2019; Acta 
número 15 del 1° de octubre de 2019, Gaceta del 

Congreso número 1021 de 2019; Acta número 16 
del 7 de octubre de 2019.

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 06 de 2019 

Senado, “Mediante el cual se modifica la Ley 
1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional”. 

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez, Ministra de Justicia y del 
Derecho, doctora Margarita Cabello Blanco. 

Honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 
Spath. 

Honorables Representantes Édward Rodríguez 
Rodríguez, Enrique Cabrales Baquero. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Paloma 
Valencia Laserna (Coordinadores), Esperanza 
Andrade de Osso, Roy Barreras Montealegre, 
Iván Name Vásquez, Carlos Guevara Villabón, 
Julián Gallo Cubillos, Gustavo Petro Urrego, 
Alexánder López Maya, Luis Fernando Velasco. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019

2. Proyecto de Acto Legislativo número 14 
de 2019 Senado, “por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular”. 

Autores: Honorables Senadores Alberto 
Castilla Salazar, Alexánder López Maya, Iván 
Cepeda Castro, Wilson Arias Castillo, Antonio 
Sanguino Páez, Aída Avella Esquivel, Gustavo 
Bolívar Moreno, Victoria Sandino Simanca, 
Griselda Lobo Silva. 

Honorables Representantes María José Pizarro 
Rodríguez, David Ricardo Racero Mayorca, Luis 
Alberto Albán Urbano, Omar de Jesús Restrepo 
Correa, Carlos Carreño Marín, Abel David 
Jaramillo Largo, Jairo Reinaldo Cala Suárez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019

3. Proyecto de ley número 98 de 2019 
Senado, 287 de 2018 Cámara, “por medio del 
cual se establecen disposiciones transversales a 
la rama ejecutiva a nivel nacional y territorial y a 
los particulares que cumplan funciones públicas y 
funciones administrativas para la racionalización 
de trámites y se dictan otras disposiciones”.
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Autores: Honorables Representantes Juan 
Fernando Reyes Kuri, Andrés David Calle Aguas, 
Harry Giovanny González García, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Álvaro Henry 
Monedero, Rodrigo Rojas Lara, José Gustavo 
Padilla Orozco, Adriana Gómez Millán, Silvio 
José Carrasquilla, Alejandro Alberto Vega Pérez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Fabio Amín Saleme.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1099 de 2018

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 714 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019

4. Proyecto de ley número 32 de 2019 
Senado, “por medio del cual se garantiza el 
derecho fundamental a la impugnación, el 
principio de favorabilidad y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ruby Helena 
Chagüi Spath, Nicolás Pérez Vásquez, María 
Fernanda Cabal Molina, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Jhon Harold Suárez Vargas. 

Honorables Representantes Juan Manuel Daza, 
Juan David Vélez, Enrique Cabrales Baquero, 
Ricardo Alfonso Ferro, José Uzcátegui Pastrana, 
Édward Rodríguez, Margarita María Restrepo, 
Jhon Jairo Berrío, Jénifer Arias Falla. 

Ponente: Primer Debate: Senado: 
Honorables Senadores Paloma Valencia Laserna 
(Coordinadora), Esperanza Andrade de Osso, 
Carlos Guevara Villabón, Rodrigo Lara Restrepo, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Name 
Vásquez, Roy Barreras Montealegre, Gustavo Petro 
Urrego, Julián Gallo Cubillos, Alexánder López 
Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 683 de 2019 

Ponencia 1er Debate: 
Honorable Senadora Paloma Valencia Laserna: 

Gaceta del Congreso número 964 de 2019
Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 

Montealegre: Gaceta del Congreso número 1005 
de 2019

Honorables Senadores Julián Gallo Cubillos, 
Alexánder López Maya: Gaceta del Congreso 
número 1016 de 2019

5. Proyecto de ley número 20 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se modifican 
algunos artículos de la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores María 
Fernanda Cabal Molina, Jonatan Tamayo Pérez. 

Honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Juan David Vélez Trujillo, José Jaime 
Uscátegui Pastrana. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 660 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

6. Proyecto de ley número 15 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se modifica la 
Ley 1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina. 

Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

7. Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, “por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional”. 

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, María Fernanda Cabal Molina. 

Honorables Representantes Édward David 
Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan 
David Vélez Trujillo, John Jairo Bermúdez 
Garcés, Enrique Cabrales Baquero, Cristian 
Munir Garcés y otras firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

8. Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se eliminan 
la libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autora: Honorable Senadora: María del 
Rosario Guerra de la Espriella. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019
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Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019

9. Proyecto de Acto Legislativo número 
09 de 2019 Senado, “por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores Iván Cepeda 
Castro, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Alberto Castilla Salazar, Gustavo Bolívar 
Moreno, Julián Gallo Cubillos, Pablo Catatumbo 
Torres, Griselda Lobo Silva, Victoria Sandino 
Simanca, Aída Avella Esquivel.

Honorables Representantes Luis Alberto Albán, 
Carlos Carreño, Omar Restrepo, Jairo Reinaldo 
Cala, María José Pizarro.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019

10. Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2019 Senado, “por medio del cual se incluye 
el artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II 
de la Constitución Política de Colombia”. 

Autores: Honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Paloma Valencia Laserna, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Aída Avella Esquivel, Julián 
Gallo Cubillos, Juan Luis Castro Córdoba, 
Iván Marulanda Gómez, Alexánder López Maya, 
Antonio Sanguino Páez, Iván Name Vásquez, José 
Polo Narváez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Wilson 
Neber Arias Castillo, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, Feliciano Valencia Medina, Pablo 
Catatumbo Torres, Iván Cepeda Castro, Jesús 
Alberto Castilla Salazar. 

Honorables Representantes Catalina Ortiz 
Lalinde, Luciano Grisales Londoño, Harry 
González García, Juanita Goebertus Estrada, 
Inti Asprilla Reyes, Katherine Miranda Peña, 
Mauricio Toro Orjuela, Fabián Díaz Plata, David 
Ricardo Racero, María José Pizarro y otras 
firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019

11. Proyecto de Acto Legislativo número 
04 de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en 
lo relativo a la remuneración de los miembros del 
Congreso de la República”. 

Autores: Honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 

González, Ruby Chagüi Spath, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Honorables Representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez, John Jairo Bermúdez Garcés, 
José Uscátegui Pastrana, Juan David Vélez, 
Yenica Acosta Infante, Enrique Cabrales Baquero, 
Margarita María Restrepo Arango.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019

12. Proyecto de ley número 09 de 2019 
Senado, “por la cual se desarrolla el artículo 
22 de la Carta Política colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se dictan 
otras disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Édgar Palacio Mizrahi, 
Jhon Milton Rodríguez González. 

Honorable Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Fabio Amín Saleme. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 658 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019

13. Proyecto de ley número 17 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican los 
artículos 38 G y 68 A de la Ley 599 de 2000 - 
Código Penal Colombiano”.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Santiago Valencia González, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Ciro Ramírez Cortés, John Harold 
Suárez Vargas, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Alejandro Corrales Escobar. 

Honorables Representantes Jhon Jairo Berrío 
López, Enrique Cabrales Baquero, José Uscátegui 
Pastrana, Juan Manuel Daza Iguarán, Jhon Jairo 
Bermúdez Garcés, Edwin Gilberto Ballesteros, 
Édward David Rodríguez y otras firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

14. Proyecto de ley número 52 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se definen 
mecanismos de participación ciudadana e 
instrumentos de coordinación y concurrencia entre 
la nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación del 
subsuelo y de recursos naturales no renovables”.
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Autores: Honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Wilson Neber Arias Castillo, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez. 

Honorables Representantes César Augusto 
Ortiz Zorro, María José Pizarro Rodríguez, Abel 
David Jaramillo Largo, David Ricardo Racero 
Mayorca. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 828 de 2019

15. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2019 Senado, “por medio del cual se modifica 
el inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 
de la Constitución Política”. 

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, María Fernanda Cabal Molina, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Paloma 
Valencia Laserna, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Nicolás Pérez Vásquez, Santiago Valencia 
González, John Harold Suárez Vargas, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Alejandro Corrales 
Escobar.

Honorables Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Juan David Vélez Trujillo, José 
Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales Baquero, 
John Jairo Bermúdez Garcés, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila y otras firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019

16. Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en 
su artículo 79 adicionando un inciso que prohíbe 
expresamente el ejercicio de actividades de 
exploración y explotación mineras en ecosistemas 
de páramo”. 

Autores: Honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Santiago Valencia González, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Honorables Representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, 
Jénnifer Kristín Arias Falla, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Milton Hugo Angulo, Juan David Vélez, 
Gabriel Jaime Vallejo, Juan Pablo Celis Vergel, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Esteban Quintero 
Cardona. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019

17. Proyecto de ley número 91 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se promueve el 
respeto y la defensa de la dignidad y memoria de 
las víctimas de graves crímenes y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno. 

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 733 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019

18. Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2019 Senado, “por medio del cual se garantiza 
la aplicación de la silla vacía a partidos políticos 
corruptos”. 

Autores: Honorables Senadores Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Iván Cepeda Castro, Wilson 
Neber Arias Castillo, Victoria Sandino Simanca, 
Griselda Lobo Silva, Antonio Sanguino Páez.

Honorables Representantes Luis Alberto Albán, 
Jairo Reinaldo Cala, María José Pizarro, Carlos 
Carreño Marín, David Ricardo Racero Mayorca.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 820 de 2019

19. Proyecto de ley número 108 de 2019 
Senado, “por medio del cual se regula el régimen 
de impedimentos y recusaciones del Fiscal 
General de la Nación”. 

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Édgar Jesús Díaz Contreras, Emma 
Claudia Castellanos, Germán Varón Cotrino. 

Honorables Representantes Erwin Arias 
Betancur, Modesto Enrique Aguilera, Ángela 
Sánchez Leal, Ciro Fernández Núñez, Jairo 
Humberto Cristo, Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 791 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019

20. Proyecto de Acto Legislativo número 18 
de 2019 Senado, “por medio del cual se modifica 
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el artículo 242 de la Constitución Política de 
Colombia”. 

Autores: Honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Germán Varón Cotrino, Édgar Díaz 
Contreras, Ríchard Aguilar Villa, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez.

Honorables Representantes Erwin Arias 
Betancur, Aquileo Medina Arteaga, Ciro 
Fernández Núñez, Ángela Sánchez Leal, Atilano 
Giraldo Arboleda, Jairo Humberto Cristo Correa. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 789 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019

21. Proyecto de Acto Legislativo número 
12 de 2019 Senado, “por el cual se modifica el 
Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paloma Valencia Laserna, Alejandro 
Corrales Escobar, Nicolás Pérez Vásquez, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Honorables Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Juan Manuel Daza Iguarán, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache y otras firmas. 

Ponente: Primer Debate Senado: 
Honorables Senadores Paloma Valencia Laserna 
(Coordinadora), Roy Barreras Montealegre, 
Luis Fernando Velasco, Germán Varón Cotrino, 
Angélica Lozano Correa, Juan Carlos García, 
Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo Cubillos, 
Alexánder López Maya, Carlos Guevara Villabón. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019

Ponencia 1er Debate: (Honorables Senadores 
Luis Fernando Velasco, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, German Varón Cotrino, Angélica 
Lozano Correa, Gustavo Petro Urrego y 
Alexánder López Maya). Gaceta del Congreso 
número 886 de 2019

Ponencia 1er Debate: (Honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna): Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019

22. Proyecto de ley número 143 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se faculta la 
redención de pena privativa de la libertad 
mediante el fortalecimiento de la formación en 
valores en los establecimientos de reclusión”. 

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 

Ponente: Primer Debate: Senado Honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 790 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019

23. Proyecto de ley número 83 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Prevención y Atención del consumo 
de sustancias psicoactivas y se dictan normas 
sobre prevención, reducción de riesgo y daño, y 
atención del consumo de sustancias psicoactivas”. 

Autores: Honorables Senadores Armando 
Benedetti Villaneda, Gustavo Bolívar Moreno, 
Julián Gallo Cubillos, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Paloma Valencia 
Laserna, Gustavo Petro Urrego, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Roy Barreras Montealegre, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Temístocles 
Ortega Narváez, Iván Name Vásquez, Alexánder 
López Maya, Rodrigo Lara Restrepo.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 731 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019

24. Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2019 Senado, “por el cual se modifica el 
artículo 351 de la Constitución Política”. 

Autores: Honorables Senadores Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Honorables Representantes Carlos Germán 
Navas Talero, José Luis Correa López, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Carlos Julio Bonilla 
Soto, Jorge Méndez Hernández, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Jhon Jairo Cárdenas Morán, 
César Augusto Ortiz Zorro, David Ricardo Racero 
Mayorca, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Alfredo Ape Cuello, Andrés David Calle Aguas, 
Jorge Alberto Gómez Gallego. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández 
(Coordinador), Armando Benedetti Villaneda, 
María Fernanda Cabal Molina, Juan Carlos 
García Gómez, Temístocles Ortega Narváez, 
Iván Name Vásquez, Alexánder López Maya, Carlos 
Guevara Villabón, Julián Gallo Cubillos, Gustavo 
Petro Urrego. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019 

Ponencia 1er Debate: (Miguel Ángel Pinto, 
Temístocles Ortega): Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

Ponencia 1er Debate: (María Fernanda Cabal, 
Carlos Eduardo Guevara): Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019

25. Proyecto de Acto Legislativo número 08 
de 2019 Senado, “por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política”. 

Autores: Honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Iván Cepeda Castro, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Alexánder López 
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Maya, Antonio Sanguino Páez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Temístocles Ortega Narváez, 
Julián Gallo Cubillos, Gustavo Petro Urrego, 
Roy Barreras Montealegre, Iván Marulanda 
Vélez, Pablo Catatumbo Torres, Victoria Sandino 
Simanca, Aída Avella Esquivel, Wilson Neber Arias 
Castillo, José Ritter López Peña, Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Guillermo García Realpe. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 681 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019 

26. Proyecto de ley número 125 de 2019 
Senado, “por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 1421 
de 1993, la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores Emma Claudia 
Castellanos, José Luis Pérez Oyuela, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez, 
Édgar Díaz Contreras, Daira de Jesús Galvis 
Méndez, Fabián Castillo Suárez.

Honorables Representantes Ángela Patricia 
Sánchez, Carlos Alberto Cuenca, Jairo Humberto 
Cristo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 794 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 899 de 2019

27. Proyecto de Acto Legislativo número 
13 de 2019 Senado, “por el cual se modifica 
el artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia”. 

Autores: Honorables Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Roy Barreras Montealegre, 
Jhon Moisés Musa Besaile, Eduardo Enrique 
Pulgar Daza, Bérner Zambrano Eraso, Nora 
García Burgos, Miguel Ángel Pinto Hernández y 
otras firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019

28. Proyecto de ley número 161 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se reforma la 
Ley 1098 de 2006 en relación con la medida 
de protección de la adopción y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente. Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 832 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019

29. Proyecto de ley número 162 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se reglamenta la 
reproducción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: Honorable Senador Armando 
Benedetti Villaneda. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 832 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019

30. Proyecto de ley número 163 de 2019 
Senado, “por la cual se reglamentan las prácticas 
de la eutanasia y la asistencia al suicidio en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 833 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019

31.  Proyecto de Acto Legislativo número 17 
de 2019 Senado, “por el cual se regula al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
como órgano autónomo e independiente”. 

Autores: Honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Aída Avella Esquivel, Julián 
Gallo Cubillos, Wilson Neber Arias Castillo, 
Victoria Sandino Simanca, Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Griselda Lobo Silva, Iván Cepeda 
Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar, Alexánder 
López Maya.

Honorables Representantes David Ricardo 
Racero Mayorca, María José Pizarro Rodríguez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 764 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 955 de 2019

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
V

Anuncio de proyectos para la próxima 
sesión

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
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El Presidente,
Honorable Senador Santiago Valencia González.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.
El Secretario General, 

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del orden del 

día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Actas Sesiones Ordinarias
Acta número 08 del 2 de septiembre de 2019, 

Gaceta del Congreso número 915 de 2019; Acta 
número 09 del 3 de septiembre de 2019, Gaceta del 
Congreso número 916 de 2019; Acta número 10 
del 4 de septiembre de 2019, Gaceta del Congreso 
número 917 de 2019; Acta número 11 del 17 de 
septiembre de 2019, Gaceta del Congreso número 
956 de 2019; Acta número 12 del 23 de septiembre 
de 2019, Gaceta del Congreso número 996 de 
2019; Acta número 13 del 24 de septiembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 1008 de 2019; 
Acta número 14 del 30 de septiembre de 2019, 
Gaceta del Congreso número 1020 de 2019; Acta 
número 15 del 1° de octubre de 2019, Gaceta del 
Congreso número 1021 de 2019; Acta número 16 
del 7 de octubre de 2019.

La Presidencia abre la discusión de las Actas: 
Acta número 08 del 2 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
915 de 2019; Acta número 09 del 3 de septiembre 
de 2019 publicada en la Gaceta del Congreso 
número 916 de 2019; Acta número 10 del 4 de 
septiembre de 2019 publicada en la Gaceta del 
Congreso número 917 de 2019; Acta número 
11 del 17 de septiembre de 2019 publicada en 
la Gaceta del Congreso número 956 de 2019; 
Acta número 12 del 23 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 996 
de 2019; Acta número 13 del 24 de septiembre 
de 2019 publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1008 de 2019; Acta número 14 del 30 de 
septiembre de 2019 publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1020 de 2019; Acta número 15 
del 1° de octubre de 2019 publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1021 de 2019 e informa 
que una vez se constituya quórum decisorio se 
someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate

Proyecto de ley número 06 de 2019 Senado, 
“mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional”.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al ponente Honorable Senador Germán Varón 
Cotrino: 

Muchas gracias, señor Presidente. Este proyecto 
es de vital importancia, porque dentro de lo que 
esta misma Comisión ha venido aprobando, ha 
reconocido siempre la existencia, que además es 
de constitución, de un procedimiento para dirimir 
las competencias, como lo es el arbitramento.

El arbitramento surge de un compromiso que 
asumen las partes de sustraer la definición de una 
controversia de los jueces, para otorgarla a árbitros 
designados por las partes o en ausencia de ello a 
árbitros designados por las cámaras de comercio.

Este procedimiento, que a mí me interesa 
y por eso he solicitado la coordinación de 
ponencia, permite descongestionar la justicia, 
pero, además, lo permite en unas condiciones 
que son bien llamativas, porque quienes acuden 
al arbitramento, de alguna forma lo que hacen es 
pagar para que abogados expertos en cierto tema 
fallen en derecho.

Y eso lo que genera es que dichas controversias, 
por las cuales un particular puede pagar, pues 
descongestionen lo que los jueces tienen, con 
respecto a diferencias de los ciudadanos, en los 
cuales se debe respetar el principio de la gratuidad 
de la justicia.

Es por decirlo, de alguna manera, como si 
uno lograra que controversias que son técnicas, 
específicas de ciertos sectores, ya no tengan que 
acudir ante los juzgados, sino que puedan ser 
resueltas por árbitros.

Este proyecto tiene entonces varias 
condiciones: uno, acude a resolver problemas de 
orden procedimental, que tienen que ver con cómo 
se establece un arbitramento, cómo mejoramos las 
condiciones para que Colombia pueda ser sede de 
arbitramentos internacionales y tiene, Senador 
Julián Gallo, un artículo bien interesante, que es un 
arbitramento social, cuando uno mira lo que pasa 
y los conflictos que existen entre los ciudadanos, 
encuentra cómo los arbitramentos, en algunos 
casos, los prefieren incluso aquellos que no tienen 
la capacidad económica para pagar unos árbitros, 
prefieren hacer el esfuerzo económico, con tal de 
obtener una resolución de sus conflictos, porque 
muchas veces la demora en la resolución de los 
conflictos le resulta más costosa que asumir una 
carga pagando un árbitro.

Sin embargo, en este proyecto, Senador Julián, 
Senador López, Senadora Angélica, este proyecto 
tiene un arbitramento social, que trae unas 
condiciones bien particulares, para que la gente 
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de escasos recursos pueda también acudir a dicha 
figura y creemos nosotros que este arbitramento 
siendo un elemento de descongestión reconocido 
por el Gobierno, por los partidos políticos, en 
virtud de que hemos aprobado proyectos, en los 
cuales hemos contenido o hemos considerado al 
arbitramento uno de esos elementos, pues este 
proyecto lo que pretende es lograr agilizarlo.

Este proyecto está preparado por los árbitros 
de mayor trayectoria en el país, ha sido preparado 
por el Gobierno y ha sido preparado también 
por las superintendencias, en el entendido de 
que deben permitir que ese tipo de solución de 
conflictos opere de mejor manera, yo lo asimilo, 
Senador Julián, a lo que sucede cuando usted 
dice la gente tiene derecho a transportarse de 
un lugar a otro sin pagar un peaje, pero si usted 
logra que haya algunos que paguen un peaje, pues 
le descongestiona a los de abajo que no pagan, 
porque se podrán transportar más rápido.

Es así como yo concibo ese arbitramento, pero, 
además lo concibo también como el resultado del 
reconocimiento que hay materias sobre las cuales 
la especialidad impide que un juez pueda conocer, 
decirle a un juez que defina sobre una materia de 
orden financiero o de orden técnico, específico, 
pues es difícil.

Estos arbitramentos permiten que quienes 
tengan especialidades relativas a temas muy 
específicos, puedan sacarlas adelante.

De tal manera que en este pacto arbitral o en 
estas cláusulas compromisorias, que son las que 
generan el pacto, le doy la bienvenida a la señora 
Ministra, se tocan ciertos puntos, que yo creo que 
son interesantes y son claves, un primer punto tiene 
que ver con el hecho de que los pactos arbitrales, 
es decir, el sometimiento de las personas a un 
pacto arbitral, surge desde la presentación de la 
demanda, antes se decía que en una audiencia se 
establecía si existía ese pacto o no, el pacto resulta 
de la existencia de una cláusula compromisoria, 
que somete las diferencias de dos partes, a unos 
árbitros nombrados por esas partes.

Dos, establece qué pasa cuando se trata de 
afirmaciones que sobre el sometimiento esta 
jurisdicción hace o no las partes. ¿A qué me 
refiero? Si una de las partes anuncia que hay 
una cláusula compromisoria y la otra parte no 
hace ningún pronunciamiento, se entiende que se 
someten a la jurisdicción arbitral.

Eso quiere decir, señor Presidente, que la 
única forma de que una parte puede sustraerse 
del procedimiento es cuando de manera expresa, 
bienvenido Senador Iván y felicitaciones, gran 
logro, lo mismo el doctor Alexánder y mis colegas 
Senadores, decía que cuando una de las partes del 
pacto arbitral no se opone de manera expresa, se 
entiende que se ha sometido a este procedimiento 
para resolver las controversias, lo mismo sucede 
con quienes obran como garantes o llamados en 
garantía.

Si una persona es llamada en garantía, para 
resolver una controversia entre dos partes, se 
supone que esa persona conoce del pacto arbitral, 
porque cuando usted avala lo que pasó en esa 
controversia o en ese contrato, usted sabe de qué 
manera se estableció la posibilidad de resolver ese 
pacto arbitral.

Se establece que cuando son sociedades en 
donde hay participaciones porcentuales, si usted 
ingresa a esa sociedad, tenga que haber una 
votación del 78% de esos nuevos integrantes de 
la sociedad, para que no queden sometidos a un 
pacto arbitral, solo si ese 78% de accionistas lo 
acepta, seguirán con el pacto arbitral, de resto no.

Es decir, aquí lo que se hace es tomar una serie 
de decisiones, que lo que buscan es volver más ágil 
este procedimiento y francamente, democratizarlo, 
democratizarlo por una fundamentación esencial, 
la democratización del procedimiento arbitral lo 
que hace es permitir que el Estado cumpla con uno 
de sus fines que es el de la justicia y es obvio que, 
en estos casos, lograr que el procedimiento arbitral 
se democratice y se disminuyan sus costos, lo que 
hace es resolverle al ciudadano, por medio de un 
procedimiento reconocido en la Constitución, las 
controversias que entre ellos surge.

Se establece también, señor Presidente, cómo 
se regula la existencia o no de un tribunal de 
arbitramento internacional, se determina cómo se 
establece esa condición o no y se establecen otros 
criterios, para temas relativos al funcionamiento y 
la práctica de los mismos, como el establecimiento 
de los términos y porcentajes, en los cuales se 
deben cancelar los honorarios.

Muchas veces los árbitros desarrollan 
actividades que antes de que se frustre o colapse 
o no se continúe con el arbitramento, implican 
un trabajo y ese trabajo en modo alguno ha sido 
reconocido.

De tal manera que todas estas observaciones, 
lo que permiten es ver cómo agilizamos este 
procedimiento, señor Presidente, les reitero a 
mis colegas, este es un procedimiento que ha 
sido revisado por el Ministerio de Justicia, por la 
Superintendencia, por las cámaras de comercio y 
por los árbitros más connotados de este país, son 
ellos quienes han operado este arbitramento.

Y por lo tanto, señor Presidente, yo lo que le 
sugeriría es que podamos, entendiendo que este 
proyecto debe avanzar, porque mejora condiciones 
para administrar justicia frente a los ciudadanos, 
someter a consideración el informe con el que 
termina la ponencia y luego sí empezar a revisar 
el articulado, si hay lugar a ello.

Sugiero también, señor Presidente, que en 
la medida en que no haya proposiciones, esos 
artículos que no tengan proposiciones puedan 
ser sometidos y los otros ser revisados de manera 
individual, para absolver cualquier inquietud, que 
en ese sentido se presente.



Página 10 Jueves, 2 de enero de 2020 Gaceta del Congreso  21

Este proyecto ha sido revisado y quienes son 
operadores de este procedimiento lo han visto 
de manera positiva, son 36 artículos incluida la 
vigencia y por supuesto que estamos dispuestos 
con los ponentes a resolver cualquier inquietud 
que sobre este tema se presente, muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias, Presidente, nosotros somos firmantes 
de la ponencia, desde luego que vamos a apoyar la 
aprobación del proyecto, nos parece que trabajar 
en función de descongestionar la justicia siempre 
será un buen propósito, porque uno de los mayores 
problemas que afecta a la sociedad colombiana, 
respecto a la ausencia de justicia, es precisamente 
esa congestión, que lleva a la prolongación de los 
plazos judiciales, lo cual como ya se dijo, redunda 
en que exista un déficit de justicia en la sociedad 
colombiana.

Por eso creemos que este tipo de proyectos, 
además de una necesaria reforma a la justicia de 
tipo estructural, debe ser uno de los propósitos que 
anime esta Comisión, por lo tanto, reafirmo que 
vamos a votar positivamente el proyecto, gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, señor Presidente, un saludo a todos, 
compañeras y compañeros, felicitaciones, 
aprovecho esta primera intervención, para la 
inmensa mayoría de los colegas, ganadores en las 
elecciones regionales, creo que hicieron un gran 
esfuerzo, que no es fácil, porque la dedicación 
al tiempo legislativo en esta Comisión ha sido 
intensa.

Dicho eso, vamos a votar positivamente el 
informe de ponencia, que he firmado como ponente 
y al Senador Varón, que es que con los agites 
electorales no hemos tenido mucho tiempo de 
conversar, le voy a explicar ya unas proposiciones 
que he radicado, que van en el mismo sentido de 
su ponencia, con el mejor ánimo de apoyar este 
proyecto, que tiene mucha utilidad y que también 
tiene el apoyo del Ministerio de Justicia y que creo 
que es un buen proyecto, que llena vacíos, estas 
precisiones una vez que se apruebe el informe de 
ponencia y lleguemos al articulado, primero voy a 
confiárselas a el señor Coordinador Ponente, para 
luego discutirlas, pero en lo que tiene que ver con 
el informe, anuncio mi voto positivo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Muchas gracias, señor Presidente, en el mismo 
sentido, yo votaré este informe de ponencia de 
manera positiva, no obstante, preciso es de anotar 
que el eje central de cualquier reforma a la justicia 
debe ser el fortalecimiento de la justicia ofrecida 
por el Estado, el fortalecimiento de nuestras 

cortes, tribunales, juzgados, en tanto que cuando 
se decide un proceso, por parte de la justicia 
ordinaria o cualquier otra área de las que tenemos 
en este país, pues se envía un mensaje de confianza 
en las instituciones, de confianza en lo público, de 
confianza en el Estado, tan necesario en este país.

Dado que los mecanismos de resolución 
de conflictos, distintos a la justicia ordinaria 
o contenciosa o especial o indígena, hay que 
aceptarlos, la complejidad social de Colombia es 
muy, muy alta, la conflictividad del país nuestro, 
que desemboca todo en el aparato de justicia, es 
gigantesco y no tenemos la manera de responder 
a esa conflictividad, se requiere resolver los 
conflictos sociales, los conflictos en la sociedad 
de una manera pronta y cumplida, no rápida, el 
maestro decía que la justicia si es rápida no es 
justa y si es justa no es rápida, pero sí pronta y 
cumplida.

Y por eso, estos intentos de utilizar mecanismos 
distintos a los procesos judiciales, pues hay que 
mirarlos con buen sentido, reitero, sin dejar de 
lado la necesaria atención y fortalecimiento al 
aparato de justicia oficial, muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Iván Name Vásquez: 

Gracias, señor Presidente, un saludo especial a 
la Ministra de Justicia, la hemos visto de manera 
piadosa aquí, sintonizando nuestra obligación con 
la misión impostergable de reformar la justicia en 
Colombia, sin la espectacularidad que caracteriza 
a veces a los personajes, creemos que tenemos en 
la Ministra de Justicia un importante interlocutor, 
para que con el Congreso hagamos lo que hasta 
ahora ha sido imposible, ajustar la justicia a los 
tiempos que corren, sintonizarla para que pueda 
operar eficientemente, como lo diría el gran 
Temístocles, frente a la conflictividad de hoy, la 
justicia es un imperativo inaplazable.

De tal manera que este proyecto del que 
soy ponente, bajo la adecuada sintonía con el 
ponente coordinador, el doctor Varón, nos parece 
conveniente para establecer estos mecanismos 
alternativos, estos modelos probados en el mundo 
ya, con las técnicas internacionales, en el caso 
de los modelos de Naciones Unidas para este 
modus operandi, nos parece conveniente, para 
erradicar la congestión judicial, para colaborar en 
la solución de conflictos.

Pero hay que afinar algunos términos técnicos, 
en el desarrollo del articulado lo iremos haciendo, 
acompañando al doctor Varón y las ideas que 
surjan, para mejorar este modelo alternativo, de tal 
manera, pues que nosotros también anunciamos el 
apoyo, la aprobación del informe y en el transcurso 
de la discusión, iremos aportando los ajustes que 
nos parecen convenientes, para que ésta sea una 
cabal herramienta, doctora María Fernanda, de 
ayuda en la modernización de nuestra justicia, 
muchas gracias, señor Presidente.
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden 
del día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
orden del día:

II
Consideración y aprobación de actas

La Presidencia cierra la discusión de las 
Actas: 

Acta número 08 del 2 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 915 
de 2019; 

Acta número 09 del 3 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 916 
de 2019; 

Acta número 10 del 4 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 917 
de 2019; 

Acta número 11 del 17 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 956 
de 2019; 

Acta número 12 del 23 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 996 
de 2019; 

Acta número 13 del 24 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
1008 de 2019; 

Acta número 14 del 30 de septiembre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
1020 de 2019; 

Acta número 15 del 1° de octubre de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1021 
de 2019 y sometidas a votación son aprobadas.

El Honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez deja la siguiente constancia:

La Presidencia dispone continuar con el 
Debate General del Proyecto de ley número 
06 de 2019 y concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias, Presidente, un saludo a la Ministra, 
de nuestra parte de la bancada del Partido Mira, 
vamos a apoyar la ponencia del doctor Germán 
Varón Cotrino, como se ha señalado, pues es un 
mecanismo muy importante para poder impartir 
justicia en el país, hacer una justicia efectiva, 
cercana, rápida, un mecanismo alternativo 
de solución de conflictos, de controversias, 
obviamente cuando las partes optan por este 
mecanismo, a fin de excluirlo de la justicia 
ordinaria.

También los árbitros cumplen un papel 
fundamental, de tipo jurisdiccional, mediante el 
desarrollo de un proceso auténtico, que permite en 
cierta medida, fijar unas reglas, unas regulaciones 
entre las partes y es una justicia vital, que si bien 
es cierto, requiere ser fortalecida, requiere mejorar 
digamos el tema del listado de los árbitros, sí 
se debe llevar un poco más a la ciudadanía, al 
ciudadano del común, a cierto tipo de acciones, 
que requieren de la labor y el arbitraje particular 
de estos jueces.

También señalar que el arbitraje tiene un 
carácter limitado, en asuntos que pueden ser 
sometidos a esta justicia, solamente los bienes 
sujetos a transacción y no los no pueden digamos, 
verse derechos fundamentales.

En términos generales, Presidente, vamos a 
apoyar este proyecto, esta ponencia, pero sí nos 
gustaría un arbitraje social y ese es el mensaje 
que queríamos dejar en el día de hoy, un arbitraje 
social que permita, por ejemplo, llevar temas 
laborales, que se puedan mejorar los procesos 
entre el empleador y el empleado, que muchas 
veces terminamos en procesos interminables, se 
termina en procesos interminables de la justicia 
ordinaria y se pueden ajustar mediante este tipo de 
mecanismos, doctor Germán Varón.

Nosotros vamos a radicar una proposición en 
este sentido, de pronto dado que no hubo tiempo 
para hablarlo con el ponente, la vamos a dejar 
como constancia, pero la idea es que de pronto 
en segundo debate revisemos el tema laboral, para 
poder garantizar una justicia o un arbitraje social 
y llevar este mecanismo alternativo de solución 
de conflictos a situaciones a veces prácticas, que 
de pronto mediante pequeño árbitro o un juez 
imparcial, digamos allí, por llamarlo así, pueda 
solucionar este problema y que no se congestione 
la justicia ordinaria.

Entonces, queríamos dejar este este mensaje 
y también, pues obviamente hay que también 
revisar quiénes están hoy habilitados para prestar 
ese servicio, yo creo que tenemos que definirlo 
en la ley y fortalecer los centros de arbitraje en el 
país, que en su gran mayoría, en el caso de Bogotá 
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está concentrado en la Cámara de Comercio, pero 
hay otras instancias a nivel nacional, que requiere 
una vigilancia y una observancia, de cómo lo están 
haciendo, de cómo están vinculando sus árbitros, 
en cierta medida cuáles han sido los procesos que 
han llevado y también las acciones exhaustivas, 
aquellos árbitros, que muchas veces también caen 
en procesos de corrupción.

Entonces, Presidente, queríamos dejar esta 
intervención preliminar señalando que vamos 
a acompañar el proyecto y que haremos esta 
constancia para un segundo debate, ya lo habíamos 
hablado con la Viceministra, que este tema lo 
revisaremos de pronto para la segunda ponencia 
de este debate en plenaria, gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, no, yo simplemente 
quería relevar lo que ha dicho el Senador Varón, 
yo creo que este es un proyecto muy importante, 
porque lo que trata es que el arbitraje tenga los 
mecanismos que se necesitan para que funcione.

Yo creo que en el tema del pacto arbitral, 
facilitar las posibilidades de que el pacto arbitral no 
tenga que cumplir con una serie de características 
totalmente procedimentales, que limitaban los 
pactos que se habían hecho, son muy importantes 
y va a terminar generando muchísima más firmeza 
y claridad, en términos de cuándo hay un pacto 
arbitral.

El segundo eje temático, que creo que está 
muy bien definido y que es muy importante, es 
la duración del proceso arbitral, donde vamos a 
agilizar los inicios, de manera que vamos a lograr 
que se pueda saber que el proceso se inició, yo ahí 
tengo una duda, que se la consultaba ahorita a la 
Ministra y es uno de los temas que me preocupan 
del proceso arbitral y es general, cuando se dejaba 
que no pagaran mucho más adelante, se perdía 
un montón de tiempo y al final no pagaban y se 
desbaratada la cláusula arbitral.

Una de las cosas que me preocupa es que 
entonces, ahora si la persona se quiere salir del 
pacto en el que se comprometió, simplemente no 
paga y queda liberado el pacto arbitral, ese es uno 
de los temas, digamos, que yo creo que el proyecto 
tendría que revisar hacia futuro, señora Ministra, 
a ver si para plenaria lográramos encontrar unos 
mecanismos más eficientes, que no permitan la 
ruptura.

¿Y por qué se lo digo? Porque uno de los 
temas que le preocupa sobre todo a las empresas 
multinacionales, es que cuando entran en litigio, 
entonces los colombianos deciden no pagar 
y vuelven y quedan en la justicia ordinaria, 
entonces la seguridad de que se mantenga el pacto 
arbitral me parece que todavía queda un poco en 
entredicho en este tema y valdría la pena que de 
aquí a la ponencia de plenaria, tuviéramos mayor 
claridad en ese tema.

En el tema de transparencia, yo creo que 
es muy importante que se hayan ampliado las 
causales mediante las cuales se pueden recusar a 
los árbitros…

…Hay otro tema que me parece importante, 
Senador Germán, y es el tema de que una vez 
haya empezado el proceso, no puede salir ninguna 
causal de recusación de los árbitros. ¿Por qué? 
Porque supóngase que hay hechos sobrevinientes, 
uno de los árbitros se casa con alguien de la 
empresa que está en el proceso, o sea, puede haber 
unos hechos sobrevinientes, que yo creo que 
tendrían que quedar recogidos en las posibilidades 
de recusación, porque por supuesto, sobre hechos 
anteriores no podría haber recusaciones, pero 
podría haber hechos sobrevivientes, que pudieran 
ocasionar algún tipo de impedimentos de esos 
árbitros.

Pero yo creo, que ese eje temático es muy 
importante y ampliar esas causales de recusación 
es fundamental para mayores garantías y 
transparencia.

El tema de la instalación del tribunal y de los 
honorarios, yo creo que eso va a dar muchísima 
claridad y muchísima garantía a quienes hacen 
parte de los tribunales y va a permitir que haya 
absoluta transparencia, en términos de los pagos 
que se deberán hacer.

Me gusta también el tema de que haya 
mayores opciones en las pruebas y en los trámites 
probatorios, yo creo que eso es un gran acierto de este 
proyecto, porque establece unos procedimientos 
muchísimo más claros, circunscritos, que van a 
permitir que los procesos tengan mayor agilidad 
en mi opinión, porque parte de los problemas, es 
que tanto desorden probatorio, Senador Roosvelt, 
dilataba los procesos arbitrales y esto va a permitir 
mayor compactación.

También la agilidad de las medidas cautelares, 
me parece un acierto, para que, precisamente, 
esta justicia tenga más agilidad que la justicia 
ordinaria.

Y los procesos especiales, que evidentemente 
requieren un tratamiento especial, cuando hay 
incidentes distintos, cuando podamos tener esa 
agilidad y rapidez a la hora de esos procesos 
especiales.

Bueno, hay temas importantes, la notificación 
del laudo con mayor claridad, el recurso de 
anulación, que me parece que es un recurso 
final, que podría parecer y sobre todo el tema 
de los sobrevinientes, no sé Ministra si es que 
el Gobierno consideraba que era mejor que los 
impedimentos sobrevinientes vinieron en una 
nulidad, pero yo creo que eso sería como acumular 
una nulidad demasiado tiempo, digamos que 
cuando pensemos en las recusaciones, pensaba 
en eso, pero creo que valdría la pena por eso 
solucionar anteriormente hechos sobrevinientes, 
que se refieran a impedimentos de los árbitros o 
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a conductas que vulneren su imparcialidad, por 
supuesto, solamente sobrevinientes.

Y creo que es muy importante además, el tema 
del arbitraje social, yo no me quiero extender 
mucho más, pero el Senador Varón lo mencionaba, 
el acceso a la justicia con mecanismos digamos 
desjudicializados, es fundamental, porque por 
un lado, facilita la solución de los problemas 
sociales, pero al mismo tiempo le quita carga a 
la rama judicial, yo creo que ese arbitraje social 
es una gran alternativa para el país, nos sentimos 
muy contentos, Ministra, de que eso haga parte de 
este proyecto y creemos que es fundamental, tanto 
desjudicializar cuando las partes así lo quieren y 
al mismo tiempo, quitarle carga a la rama judicial, 
a ver si logramos que la justicia sea más rápida.

Y el tema de la internacionalización, yo creo 
que es fundamental tener total claridad, sobre cuál 
va a ser la interpretación cuando hay conflictos 
internacionales, yo creo que disminuye la 
inseguridad jurídica y fomenta la posibilidad de la 
inversión extranjera.

Yo invitaría a la Comisión, a que votemos este 
proyecto que es fundamental, para la creación de 
negocios en Colombia, gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 17 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y solicita a la Secretaría informar de cuántos 
artículos consta y cuántas proposiciones se han 
radicado.

La Secretaría informa que el articulado 
formulado en la ponencia consta de 36 artículos 
y han sido radicadas las siguientes proposiciones:
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El Honorable Senador labra al Honorable 
Senador H. Iván Name Vásquez solicitó excluir del 
bloque el artículo 36. 

La Honorable Senadora María Fernanda Cabal 
anuncia la presentación de una proposición para 
el artículo 14.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 
19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34 y 35 en el texto del pliego de modificaciones y 
cerrada esta abre la votación
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SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 16 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 15, 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35 en el texto del pliego de 
modificaciones.

La Presidencia informa que el Honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre 
retira las proposiciones que modifican los artículos 
1° y 13 y las deja como constancia.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
1° y 13 en el texto del pliego de modificaciones y 
cerrada esta abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 15 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 1° y 13 en el texto del pliego de 
modificaciones.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
12, 20 y 27 e informa que el Honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre retira la 
proposición que modifica el artículo 20 y el 
Honorable Senador Iván Name Vásquez no radicó 
la proposición que modificaba el artículo 36.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura a las siguientes 
proposiciones:

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 43 que modifica el artículo 
12, el artículo 20 en el texto del pliego de 
modificaciones, la proposición número 44 que 
modifica el artículo 27 y el artículo 36 en el texto 
del pliego de modificaciones y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 17 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 20 y 36 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 12 con la modificación 
formulada en la proposición número 43 y el 
artículo 27 con la modificación formulada en la 
proposición número 44.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
14.

La Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina: 

Presidente, mi inquietud es que el carácter 
de reserva, que establece el presente proyecto, 
considero que es vulneratorio del debido 
proceso, si vamos al artículo 29 de la Carta 
Política, se dispone que el debido proceso debe 
observarse en toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas, aquí sería el debido proceso 
administrativo, que debe ajustarse a los preceptos 
constitucionales.

Debe entonces el demandado, conocer, porque 
si no conoce las actuaciones de la administración, 
no puede controvertir las pruebas, no puede 
ejercer su derecho de defensa, no puede impugnar 
los actos administrativos.

Entonces, yo considero que debemos revisar 
este punto, por eso yo hago esa proposición, 
porque puede que la necesidad en el caso de esta 
reforma, sea que quien es demandado, muchas 
veces se insolvente y aquí lo que se trata es de 
evitar eso, pero si yo dicto una medida cautelar 
y la hago reservada, la escondo, cómo después se 
va a justificar que el demandado se pueda defender y 
que pueda, de hecho, exigir una nulidad de todo lo 
actuado, esa es mi inquietud.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Germán Varón Cotrino: 

Gracias, Presidente, Senadora, el propósito de 
las medidas cautelares, que en el proceso arbitral 
se toma por los árbitros, tiene el antecedente de 
la justicia ordinaria, cuando yo demando a una 
persona natural, puedo pedir una medida cautelar 
para preservar la prenda que sirve de garantía al 
acreedor.

Y en el proceso arbitral, incluso está tan 
respetada, que se permite que la parte la pueda 
pedir ante la jurisdicción contenciosa o ante la 
jurisdicción ordinaria, de tal manera que cuando 
inicie el proceso, ya hay una medida cautelar, que 
evita la insolvencia, como usted bien lo menciona 
de la parte que puede resultar deudora.

Pero la reserva se hace es con respecto a la 
medida que, en el momento de notificarle la 
demanda, como en los procesos contenciosos, 
como en los procesos ordinarios, ya se da a 
conocer.

Entonces, no es que se mantengan en la 
condición de clandestina o de secreta, durante 
ni siquiera una parte del proceso, cuando yo soy 
demandado y me imponen una medida cautelar, 
en el momento en que se mete la demanda, yo soy 
consciente de que me embargaron un bien que 
figura a mi nombre, para acreditar que ese bien le 
va a servir de garantía, para acreditar que ese bien 
le va a servir de garantía, para el acreedor poderse 
cobrar.

Entonces, lo que hay que tener en cuenta es que 
esa condición de reserva no se mantiene durante 

el proceso, es una condición que se da a conocer 
en la demanda, como se hace en los procesos 
ordinarios, bien sean contenciosos o de justicia 
ordinaria.

En ese sentido, nosotros no hacemos nada 
diferente a lo que ya consagra la ley, lo que pasa 
es que creemos que en esa medida, muchas de las 
pretensiones de un acreedor solo son viables si se 
estipulan esas medidas cautelares, pero no es que 
permanezca violando el principio de que tiene que 
ser conocida, es más, de hecho se le notifica en 
la demanda, la medida cautelar que le han sido 
embargados o secuestrados los bienes, como se 
hace en un proceso ordinario, y ahí usted puede 
aducir no es justo, es más del valor que corresponde, 
pido que el jueves levante la medida cautelar, como 
sucede en el contencioso o en la justicia ordinaria, la 
condición de no revelarlo se destapa en el momento 
en que se presenta la demanda y ahí él pide el 
desembargo o pide el desembargo parcial o acepta 
el embargo, que son las 3 posibilidades.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina: 

Ponente, es que en la lectura no es claro, 
quedaría como si esa medida cautelar se mantiene 
oculta y no hay tiempos y si nos ponemos del 
lado de que el demandado no es el responsable, 
terminan quebrándolo, porque le embargan las 
cuentas, no puede ejercer su derecho a la defensa, 
entonces yo lo único que quiero es que en ese 
punto haya mucha más claridad.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Senadora, una pregunta, ¿la preocupación es 
por el aspecto que dice al final? Dice: La solicitud 
de una medida cautelar con la demanda, deberá 
presentarse en escrito separado, este documento 
será confidencial para la parte demandada, hasta 
que el tribunal arbitral decida lo correspondiente 
¿es esa parte? 

Este es un tema que dice se regirá por el 
Código General del Proceso, porque siempre las 
medidas cautelares van en cuaderno separado y 
son confidenciales. ¿Por qué son confidenciales? 
Para que el demandado no conozca y no evada, 
una vez notificados, por eso dice: De acuerdo con 
el Código General del Proceso, una vez notificado 
el auto admisorio, ya es público, la reserva siempre 
va antes de que se notifique al demandado, porque 
si no se mantiene la reserva y el demandado desde 
la admisión de la demanda se le deja ver la cautela, 
va y esconde los bienes.

Entonces, la regla es medida cautelar reservada, 
de acuerdo con el Código General y Contencioso. 
¿Y qué dice el Código? Una vez notificado de la 
demanda ya es abierta y ya ahí sí la puede conocer, 
es para efectos de garantizar que no escondan los 
bienes y ya por eso se dice, luego de ello sí no hay 
ningún problema.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

No, yo lo entiendo, pero me siguen preocupando 
los tiempos, porque aquí los tiempos se vuelven 
sin ningún límite, entonces, yo entiendo que el 
referente sea el Código General del Proceso, lo 
que yo también le preguntaba a personas de la 
Cámara de Comercio, es que se supone que si esto 
es una jurisdicción arbitral, es para evitar pasar 
nuevamente por procedimientos jurisdiccionales, 
por jueces, ¿no cierto?, es otra clase de justicia, 
que se supone que es más ágil, pero volvemos otra 
vez, o sea, es más ágil, pero seguramente debido 
a los riesgos, de que sea insolvente, tenemos que 
volver a recurrir a un recurso judicial como este.

Hasta ahí lo entiendo, yo no sé si yo soy la 
que estoy más prevenida en la redacción, no lo 
veo lo suficientemente claro, porque yo lo único 
que pido cuando se modifica una norma, es que 
el texto tenga la claridad y sea lo suficientemente 
sucinto, para no dar margen a interpretación, así 
como uno se pone del lado de quien se considera 
afectado y demanda, también hay que ver si el 
demandado, muchas veces es el que injustamente 
ha sido demandado.

Y ahí es el equilibrio mínimo que yo pido, eso es 
solamente cuestión de interpretación, para que no 
se vaya a utilizar como una herramienta en contra 
de un demandado, los tiempos Ministra, yo puedo 
dejar, incluso yo puedo retirar la proposición, ¿sí?, 
pero sí quisiera claridad en eso, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Germán Varón Cotrino: 

Gracias, Presidente, yo entiendo la 
preocupación de la Senadora, pero creo que el 
procedimiento define de manera clara cómo no 
se viola el derecho de defensa, primero, porque 
en las demandas vienen las medidas cautelares, 
pero digamos que la persona, como en el caso 
que yo mencionaba, toma la medida cautelar y no 
presenta la demanda, ¿cierto?, entonces uno diría, 
¿será que el no presentar la demanda me deja 
con la medida cautelar indefinida? Precisamente 
en este proyecto se establece que en la demanda 
deben venir las medidas cautelares.

Pero, incluso aquí hay un artículo adicional, 
que ahora se lo doy a conocer, en el cual se dice 
que las medidas cautelares cesarán de manera 
automática, después del laudo arbitral, es decir, 
una vez que se defina.

Pero, segundo, las medidas cautelares terminan 
notificadas, cuando uno, por ejemplo, tiene un 
bien inmueble, pues lo buscan y le dicen va a ser 
sujeto de una medida cautelar. ¿Por qué? Por una 
demanda que a usted le van a notificar.

Entonces, a lo que voy es a que en la práctica, 
procesalmente, la medida cautelar, y usted tiene 
razón, vamos a mirarlo a ver cómo lo podemos 
redactar de una manera mucho más clara, pero así 

viene y así se ha utilizado, en el contencioso y en 
la justicia ordinaria, en la demanda se dice cuáles 
fueron las medidas cautelares.

Segundo, porque a uno no se las notifican, a 
uno le dicen vamos a hacer el secuestro sobre 
los bienes o porque le registran en instrumentos 
públicos, el embargo sobre un bien que sirve de 
garantía.

Entonces, no es que pueda permanecer de 
ninguna manera oculta la medida cautelar, se 
habla de la medida cautelar previa a la demanda, 
para evitar que la persona se insolvente, pero en la 
contestación está y en la demanda, perdón, está la 
medida cautelar.

Y segundo, porque a la persona la buscan yo 
no procesalista, entonces no, pero preguntando 
me dicen, me pide una interpelación el Senador 
José Obdulio Gaviria, pero termino con esto 
simplemente, la persona tiene que ser notificada, 
porque no se le puede disponer de un bien, sin que 
le digan lo embargamos o lo secuestramos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el Honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Se presenta con la demanda, por separado, 
totalmente reservado, para los efectos de los que 
vayan a observar el expediente, una solicitud de 
medida cautelar, entonces con la demanda, pero 
no en la demanda.

Si usted decide presentarlo en la demanda 
también lo puede hacer y en la demanda, pues 
entonces usted no le puede ocultar a nadie la 
demanda, pues ahí se notifica también de que le 
están adelantando una medida cautelar.

¿Cuándo se resuelve? Con la demanda, en el 
momento mismo que se tome una determinación 
respecto a la demanda, se está resolviendo también 
la medida cautelar, la persona la va a conocer en 
el momento en que se notifique y pues ya está 
obrando la medida, que es lo que la persona 
pretende, que es el no ocultamiento de bienes.

De manera que, yo no veo realmente ninguna 
diferencia al Código de Procedimiento, en esa 
redacción.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Para poder dar más claridad, le pido autorización 
para dar lectura al artículo 32 que ya está vigente 
y que establece las medidas cautelares, si uno lo 
lee dice: Así mismo el tribunal tendrá en cuenta 
la apariencia tribunal, tribunal de arbitramento, 
de buen derecho, como también la necesidad de 
efectividad y proporcionalidad de la medida y si 
lo estimare procedente, podrá decretar una menos 
gravosa o diferente a la solicitada.

¿Qué quiere decir? Eso como en el caso que 
mencionaba el Senador José Obdulio, en el caso 
de que usted la presente con la demanda, pero 
si es previa, el tribunal establecerá su alcance, 
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determinará su duración y podrá disponer de 
oficio o a petición de parte de la modificación, 
sustitución o cese de la medida cautelar.

¿Eso qué quiere decir? Que la demanda cuando 
ya se notifica, si la circunstancia fue anterior a la 
demanda, pues ahí se define con la demanda.

Y segundo, con posterioridad ante el tribunal 
de oficio o a petición de parte, porque no mantiene 
su condición de reservada, o la modifica o la 
disminuye o hace que cese totalmente. Eso está en 
el artículo 32 de medidas cautelares.

En la primera parte de ese mismo artículo, 
reafirma lo dicho por el Senador José Obdulio, 
en el sentido de que se someten a las mismas 
normas, que era lo que yo he mencionado al 
principio, del Código de Procedimiento Civil y el 
Código General del Proceso, que es el nuevo que 
reemplaza los otros códigos.

De tal manera que quedaría salvaguardado, 
porque en la justicia ordinaria se recogen las 
mismas reglas, que básicamente funcionan en la 
justicia ordinaria, no sé si con eso queda resuelta 
la inquietud, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Es un muy interesante proyecto, Ministra, 
Presidente, compañeros, primero presento 
excusas, llegué poco tarde por problemas de cupo 
aéreo y aunque sé que ha avanzado, quiero dejar 
unas preguntas hacia adelante, para que la trabaje 
particularmente el señor Ponente.

Este proyecto también regula los arbitrajes 
contenciosos, yo tengo unas muy malas 
experiencias en los arbitrajes contenciosos, o 
sea, una defensa muy deficiente del Estado, voy 
a dar un ejemplo, que afortunadamente pudo la 
jurisdicción contenciosa administrativa frenar, 
una empresa en liquidación eléctrica había 
pactado para interpretar un contrato, con una 
empresa que tomó ese servicio de liquidar y 
manejar unas pequeñas centrales y todo, nunca 
hizo absolutamente nada, pero absolutamente 
nada y entonces liquidaron el contrato, lo llevaron 
a la jurisdicción contenciosa, doctor José Obdulio, 
fue evidente que el gerente de la empresa en 
liquidación no hizo absolutamente nada.

Es más, yo creo que hizo a favor de quienes 
pidieron el tribunal de arbitramento y terminaron 
condenando al Estado, a la nación en 110.000 
millones de pesos, fue tan evidente el hecho, que 
cuando logramos que removieran a la persona 
que había hecho esa picardía y entró una persona 
nueva, demandó y se ganó el proceso, claro, 
no pudo demandar el tribunal, sino que en una 
acción bien interesante, no, no fue una nulidad, 
fue, técnicamente no recuerdo cómo se llama ese 
proceso, pero fue como, como cruzar cuentas, 
dijo, bueno, listo, usted me ganó este proceso por 
105.000, pero quiero decirle que usted no hizo 

esto que estaba obligado en el contrato y cuando 
evaluaron lo que esa empresa que estaba haciendo 
la picardía no había hecho, era 140.000, o sea, esa 
empresa le quedó debiendo al Estado, esa es de las 
cosas más groseras que yo he visto.

Entonces, doctor Varón, tenemos que ser 
muy cuidadosos, muy cuidadosos en ese tipo de 
procesos, que pueda haber una vigilancia por 
fuera, de solo el que represente a la empresa 
del Estado, los negocios en esos tribunales son 
fabulosos y muy pocas veces los gana el Estado, 
algo está pasando, claro, la agencia de defensa del 
Estado ha venido ya cumpliendo un papel distinto, 
eso hay que reconocerlo.

Pero ahí sí deberíamos buscar un mecanismo, 
en que uno pueda no meter a todo el mundo, porque 
dañaría el concepto de tribunal de arbitramento, 
pero que un ciudadano pueda escribirle casi que 
obligatoriamente a la agencia de defensa del 
Estado y decirle, mire, allá va a pasar algo, como 
usted puede actuar, actúe.

O sea, algún mecanismo, ese es el primer 
elemento, no sé si puedo hablar algo del artículo 
5, que es el 16 del proyecto, ¿o ese ya, ese ya se 
votó? Ah bueno, yo sí quedé preocupado, señores 
Senadores, y les voy a explicar por qué, aquí 
dice que no podrá recusar quien, sin formular 
la recusación, haya hecho cualquier gestión en 
el proceso, después el tribunal haya asumido su 
conocimiento, si la causal invocada fuere anterior 
a dicha gestión.

Señores, cuidado, puede haber un hecho 
sobreviniente, que no se conocía o un hecho, 
perdón, un hecho sobreviniente o un hecho que 
no se conocía, entonces seamos cuidadosos 
señores ponentes, para lo que va a ser llevar esto 
a la plenaria, seamos muy cuidadosos, porque 
especialmente el hecho sobreviniente puede 
generar la recusación.

Me explico, está usted en el tribunal y al 
miembro del tribunal lo contrata la empresa con la 
cual usted está teniendo el debate, ese es un hecho 
sobreviniente y que usted no pueda recusarlo, 
porque lo rechaza.

Ah bueno, entonces quería dejar esos dos 
elementos, mil gracias, Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, 
Ministra de Justicia y del Derecho: 

Dos cositas simples, porque ya Paloma lo 
planteó y así ocurre hoy en la práctica, la norma está 
igualita que en el Código General del Proceso, 
pero si el hecho se conoce con posterioridad, es 
hacerlo notar en la etapa correspondiente, estoy de 
acuerdo, Senador, así es, sí. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Por el bien de este debate, dejo constancia 
que desde el 25 de septiembre le pedí al Consejo 
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de Estado y a la Corte Suprema de Justicia un 
concepto sobre el proyecto, me parece importante 
y nunca llegó, me hubiese parecido importante, 
pero es bueno que se sepa que sí, esta Comisión sí 
pidió un concepto sobre este proyecto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso: 

Muchas gracias, señor Presidente, señora 
Ministra y Congresistas, la verdad es que el 
proyecto me parece muy oportuno, tenemos que 
legislar en cómo buscar a través de mecanismos 
alternativos de la justicia, que pueda impartirse 
una justicia pronta, eficaz y oportuna.

Ante la observación que hace la doctora María 
Fernanda Cabal, de la lectura del artículo 14, pues 
encontramos que la norma se remite al Código 
General del Proceso, que es la manera de garantizar 
que no estamos cambiando un procedimiento y las 
medidas cautelares, por eso se llaman cautelares, 
porque son previas a la demanda.

Encuentro un parágrafo, que también establece 
una novedad y es hablar de un árbitro de 
emergencia, creo yo, Senadora María Fernanda 
que sí es necesario mantener la medida como está, 
para que podamos garantizarle a la persona que 
está acudiendo al tribunal, que se le va a pagar 
la obligación, si no se hacen medidas cautelares, 
pues es muy difícil garantizar esto.

Y escucho la notificación y la notificación no 
puede ser a medidas cautelares, la notificación 
debe ser de la iniciación, de la demanda de 
arbitraje o de la convocatoria de arbitraje.

Pero en resumidas cuentas, lo que creo es que 
las medidas cautelares sí se deben mantener, para 
garantizar por supuesto el pago de la obligación, el 
notificarlas haría público esas medidas cautelares 
y entonces habría una contradicción, yo cómo le 
voy a decir al demandado o al deudor, que lo voy a 
notificar de que lo voy a embargar. Por eso pienso 
que como está redactado estaría como acorde al 
Código General del Proceso y no habría problema 
en el tema, no sé si tenga alguna dificultad o no 
le he entendido cuál es su observación frente al 
artículo como tal.

Me gustaría que nos complementara, la 
observación es que no se puede notificar, 
Senadora, porque si se notifica se ponen en riesgo 
por supuesto los embargos, es lo que yo pudiera 
aportarle aquí al debate, que me parece muy 
importante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Senadora Esperanza, básicamente es porque 
según la comprensión de la lectura, la medida 
cautelar en reserva, según entendí, no se iba a dar 
a conocer al demandado, pero ya quedó claro, que 
una vez descubierta la demanda, ya se notifica, 
¿cuál es mi preocupación, ya lo entendí, puedo 

retirarla, puedo dejarla como constancia, ¿cuál es 
mi preocupación? Siempre que se modifique una 
norma, Senadora, es que quede lo suficientemente 
claro, aquí lo remite al Código General del 
Proceso, sí, pero los tiempos, mi preocupación 
siempre son los tiempos, mi preocupación es el 
equilibrio de ambas partes, porque aquí se supone 
que el demandado es el deudor y es el malo, 
muchas veces no es así.

Entonces, si yo al demandado no le doy las 
herramientas para que pueda ejercer su derecho 
a la controversia, estoy dejándolo en desventaja, 
ya la Ministra me explicó, ya me explicó el 
ponente, creo que tienen razón, quiero mirar que 
la redacción quede exactamente clara.

¿Qué noto yo? Que muchas veces simplemente 
se refiere a la norma y yo creo que uno debe hacer 
un poquito más de rigor en el texto, así en la nota 
de pie se remita a la norma. ¿Por qué? Porque 
finalmente aquí hay derechos patrimoniales, 
está exponiendo en garantía el patrimonio de 
una persona, de una sociedad, es simplemente 
un detalle de debido proceso, de resto a mí me 
parece excelente el proyecto, hablé con la doctora 
De Grey, me dijo que ellos han participado 
activamente, finalmente están ustedes resolviendo 
un lío, eso me gusta, pero cualquier inquietud es 
de la mejor voluntad, para que todos tengamos 
garantías.

La presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senadora, ¿sostiene, mantiene 
entonces la proposición, Senadora? Para que la 
votemos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Sí, lo miramos para la plenaria. 
La presidencia interviene para un punto de 

orden:
¿La deja como constancia, entonces?
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Sí, así es. 
La Presidencia informa que la Honorable 

Senadora María Fernanda Cabal Molina 
retira la siguiente proposición y la deja como 
constancia.
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La Presidencia abre la discusión del artículo 14 
en el texto del pliego de modificaciones y cerrada 
esta abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 17 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí: 17
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

14 en el texto del pliego de modificaciones.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón: 

Gracias, Presidente, es una propuesta que 
nos han planteado las mismas cámaras de 
comercio, en virtud de cuando no se ponen o 

hay discrepancia, digamos, de los árbitros, van a 
la justicia ordinaria para que se defina si estuvo 
bien o no conformado ese proceso de arbitraje, 
lo que estamos diciendo es que se devuelva, 
digamos si hay la posibilidad, que se devuelva y 
que sea el mismo centro mediante sorteo de otro 
mecanismo, la designación o composición de un 
nuevo, digamos, nuevo árbitro, si es del caso.

¿Hoy que pasa? va a la justicia y la justicia puede 
estar tomando un año en decidir, un año, eso termina 
lesionando muy gravemente los intereses, digamos, 
de las partes.

Ahora la Ministra me hacía llegar con Juanita 
la revisión del artículo, porque ella dice que 
puede ser inconstitucional, entonces me gustaría 
su posición frente al artículo, pero es la misma 
solicitud expresa de las cámaras de comercio, para 
darle mayor agilidad cuando se presentan estas 
dificultades entre los árbitros. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Sí, el tema de preocupación aquí, por eso 
decimos que sería bueno estudiarlo, es que los 
centros de conciliación no tienen funciones 
jurisdiccionales, por eso digo que sería prudente 
estudiarlo bien, antes de tomar cualquier tipo de 
decisión, a mí me parece, yo no estoy negándome 
completamente, pero como me preocupan esas 
cosas, yo sí quisiera que lo pudiéramos mirar bien, 
con paciencia, es la única, la única petición, porque 
es el tema de las facultades jurisdiccionales de las 
cámaras de comercio, los centros de arbitraje, en 
este caso.

Es lo único, sí, yo creo que hay pronunciamiento 
de la Corte Constitucional en ese sentido, pero 
míremoslo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón: 

De pronto para aceptar el argumento de la 
Ministra, no sé si lo votamos, lo negamos y 
lo dejamos vivo para revisarlo, digamos para 
dejar vivo el artículo y lo podemos ajustar en la 
ponencia.

Pero sí es una solicitud muy expresa de las 
cámaras de comercio, en poder darle agilidad 
cuando hay discrepancia en la designación de los 
árbitros, gracias, Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Germán Varón Cotrino: 

Yo estoy de acuerdo en votarlo de manera 
negativa, para que lo puedan revisar y conocer 
otros elementos de juicio, entonces pediría que 
se someta a votación y recomiendo votarlo de 
manera negativa, para que se pueda estudiar, 
gracias, Presidente.
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 45 que formula un artículo 
nuevo y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 03 14

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí: 03
Por el No: 14
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 45.
Atendiendo instrucciones de la presidencia la 

Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la 
palabra al Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón: 

Gracias, Presidente, esta es una modificación 
necesaria, porque lo que busca es garantizar 
y mejorar la efectividad del mecanismo de 
resolución de conflictos en materia laboral.

Actualmente, lo que uno observa son 
dilaciones en los procesos, hay falta de claridad 
en los términos, requisitos que terminan en cierto 
modo empantanando el diálogo social y cuando 
uno revisa en detalle, lo que uno observa es que se 
registran entre 600 y 700 conflictos colectivos por 
año, los cuales alrededor del 30% van al tribunal 
de arbitramento, un tribunal puede estar durando 
9 meses en el trámite de la convocatoria, 2 meses 
más en la definición de los árbitros, un año y 
medio más en los recursos de anulación.

O sea, estamos llevando un proceso que 
se puede resolver de manera fácil, rápida, 
estableciendo los mecanismos eficaces en esta ley 
y poderle dar salida, digamos, a las dificultades 
de las relaciones que pueden surgir entre los 
trabajadores y obviamente los empleadores.

Ese es el sentir de la proposición, yo la quiero 
dejar sobre la mesa, si consideran digamos que 
hay que ampliarla, pues podríamos someterla a 
consideración y en el transcurso de la discusión la 
podemos mejorar.

Pero en la práctica es eso, porque se requiere 
fortalecer ese instrumento, como un instrumento de 
arbitraje voluntario, poder superar rápidamente las 
dificultades que se presentan en las negociaciones 
colectivas y las huelgas, que muchas veces es de 
diálogo social, de instrumentos claros, de tener 
digamos los árbitros rápidamente nombrados, por 
mecanismos dilatorios terminan estos procesos 
empantanados, perjudicando obviamente a los 
trabajadores y también a los empleadores.

Es eso, es voluntario y le pediría a la Ministra, 
digamos, que nos acompañe en esta proposición y 
la vamos ajustando en la medida en que avance el 
debate, gracias, Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Germán Varón Cotrino: 

Gracias, Presidente, yo soy amigo de la 
mayor parte, o de lo que pueda servir para 
descongestionar justicia y creo que en ese sentido 
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va orientada la proposición, pero quisiera por 
cortesía parlamentaria, pedirle que me dejara 
presentar con usted un proyecto, porque esto tiene 
miles de matices, no es simplemente establecer el 
tribunal para temas laborales y para temas civiles, 
de hecho, yo he venido trabajando un tema para 
temas civiles, la mayor parte de la congestión de 
la justicia obedece a la justicia ordinaria, en temas 
civiles y laborales.

Pero quisiera, Senador, que lo dejáramos como 
constancia, le pediría, porque es que yo no soy 
experto en el tema, este proyecto fue revisado por 
quienes como árbitros operan el sistema, yo no sé 
qué implicaciones podría tener lo laboral.

Entonces, le pediría que lo pudiéramos dejar 
como constancia y que nos sentáramos para 
poder acompañarlo, incluso, que en temas civiles 
se va a presentar y sobre el cual es importante 
conocer opiniones de universidades, de la 
Superintendencia, del Gobierno, de los mismos 
árbitros.

El solo tema del arbitramento social que aquí 
establecemos, tiene unas dimensiones enormes y 
le pediría, respetuosamente, que lo pudiéramos 
revisar en ese sentido, con mayor calma, muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón: 

Gracias, Presidente, sí, con el ánimo de que el 
proyecto salga adelante y que podamos revisar un 
futuro proyecto de esta misma iniciativa, es clave, 
porque digamos las normas del Código Sustantivo 
del Trabajo, muchas de ellas fueron derogadas 
y hay un limbo jurídico en el tema de arbitraje 
laboral, cómo se asumen las competencias, ahí 
hay un vacío que está generando un conflicto 
gigantesco, la misma Corte Suprema de Justicia, 
pues aquí tengo varios pronunciamientos y 
hay zonas del país donde lo que uno observa 
es un cúmulo de expedientes en las oficinas de 
relaciones laborales del Ministerio de Trabajo, 
sin poder evacuar, entonces le acojo la propuesta, 
doctor Germán, si le parece, y podemos dejarla 
como constancia y revisamos el tema o votarla 
negativa, doctor Germán, y se discuten, se discute 
y si de aquí a la plenaria podemos hacer las mesas 
de trabajo con los expertos, lo sacamos adelante, 
gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 46 que formula un artículo 
nuevo y abre la votación:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X

López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 01 16

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17

Por el Sí: 01

Por el No: 16

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
número 46.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al título del proyecto.

“Mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional”.

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y, cerrada esta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales quieren los 
honorables Senadores presentes que el Proyecto 
de Ley aprobado sea Ley de la República y abre 
la votación.

SÍ NO
Amín Salame Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 17 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17

Por el Sí: 17

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.
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El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponentes para 
segundo debate a los Honorables Senadores: 
Germán Varón Cotrino, Paloma Valencia Laserna 
(Coordinadores), Esperanza Andrade de Osso, 
Roy Barreras Montealegre, Iván Name Vásquez, 
Carlos Guevara Villabón, Julián Gallo Cubillos, 
Gustavo Petro Urrego, Alexánder López Maya, 
Luis Fernando Velasco Chaves, con un término de 
diez (10) días para rendir el correspondiente informe.

El Honorable Senador Alexánder López 
Maya deja la siguiente constancia:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 15 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se modifica la 
Ley 1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 98 de 2019 
Senado, 287 de 2018 Cámara, “por medio del 
cual se establecen disposiciones transversales a 
la rama ejecutiva a nivel nacional y territorial y a 
los particulares que cumplan funciones públicas y 
funciones administrativas para la racionalización 
de trámites y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 32 de 2019 
Senado, “por medio del cual se garantiza el 
derecho fundamental a la impugnación, el 
principio de favorabilidad y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, “por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley de 

Transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional”. 

• Proyecto de ley número 09 de 2019 
Senado, “por la cual se desarrolla el artículo 
22 de la Carta Política colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 14 
de 2019 Senado, “por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular”. 

• Proyecto de ley número 20 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se modifican 
algunos artículos de la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se eliminan 
la libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
09 de 2019 Senado, “por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2019 Senado, “por medio del cual se incluye 
el artículo 11-A dentro del Capítulo I del título II 
de la Constitución Política de Colombia”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
04 de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en 
lo relativo a la remuneración de los miembros del 
Congreso de la República”. 

• Proyecto de ley número 17 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican los 
artículos 38 G y 68 A de la Ley 599 de 2000 - 
Código Penal Colombiano”.

• Proyecto de ley número 52 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se definen 
mecanismos de participación ciudadana e 
instrumentos de coordinación y concurrencia entre 
la nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación del 
subsuelo y de recursos naturales no renovables”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2019 Senado, “por medio del cual se modifica 
el inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 
de la Constitución Política”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en 
su artículo 79 adicionando un inciso que prohíbe 
expresamente el ejercicio de actividades de 
exploración y explotación mineras en ecosistemas 
de páramo”. 
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• Proyecto de ley número 91 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se promueve el 
respeto y la defensa de la dignidad y memoria de 
las víctimas de graves crímenes y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2019 Senado, “por medio del cual se garantiza 
la aplicación de la silla vacía a partidos políticos 
corruptos”. 

• Proyecto de ley número 108 de 2019 
Senado, “por medio del cual se regula el régimen 
de impedimentos y recusaciones del Fiscal 
General de la Nación”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
18 de 2019 Senado, “por medio de la cual 
se modifica el artículo 242 de la Constitución 
Política de Colombia”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
12 de 2019 Senado, “por la cual se modifica 
el Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 143 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se faculta la 
redención de pena privativa de la libertad 
mediante el fortalecimiento de la formación en 
valores en los establecimientos de reclusión”. 

• Proyecto de ley número 83 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Prevención y Atención del consumo 
de sustancias psicoactivas y se dictan normas 
sobre prevención, reducción de riesgo y daño, y 
atención del consumo de sustancias psicoactivas”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2019 Senado, “por el cual se modifica el 
artículo 351 de la Constitución Política”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 
de 2019 Senado, “por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política”. 

• Proyecto de ley número 125 de 2019 
Senado, “por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 1421 
de 1993, la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
13 de 2019 Senado, “por el cual se modifica 
el artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia”. 

• Proyecto de ley número 161 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se reforma la 
Ley 1098 de 2006 en relación con la medida 
de protección de la adopción y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 162 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se reglamenta la 
reproducción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 163 de 2019 
Senado, “por la cual se reglamentan las prácticas 

de la eutanasia y la asistencia al suicidio en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 17 
de 2019 Senado, “por el cual se regula al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
como órgano autónomo e independiente”. 

• Proyecto de ley número 194 de 2019 
Senado, “por medio del cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis de 
uso adulto, con el fin de proteger a la población 
colombiana de riesgos de salud pública y de 
seguridad asociados al vínculo con el comercio 
ilegal de sustancias psicoactivas y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 179 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se amplía el 
plazo de comparecencia voluntaria de terceros y 
Agentes del Estado diferentes a los miembros de 
la fuerza pública, ante la Jurisdicción Especial de 
Paz”. 

• Proyecto de ley número 180 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se adiciona la Ley 
975 de 2005 y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 16 
de 2019 Senado, “por medio del cual se otorga la 
categoría de Distrito Especial Turístico y Cultural 
al Municipio de Girardot en el Departamento de 
Cundinamarca”. 

• Proyecto de ley número 11 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se desarrolla el 
derecho fundamental a la objeción de conciencia 
consagrado en el artículo 18 de la Constitución 
Política”. 

• Proyecto de ley número 118 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se prohíbe la 
maternidad subrogada con fines de lucro y se 
establecen los parámetros generales para la 
práctica de la maternidad subrogada con fines 
altruistas”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 19 
de 2019 Senado, “por medio del cual se limitan 
los períodos de los miembros de los cuerpos 
colegiados de elección directa”. 

• Proyecto de ley número 151 de 2019 
Senado, “por la cual se interpreta con autoridad 
el artículo 191 de la Ley 600 de 2000”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2019 Senado, “por medio del cual se modifica 
el artículo 79 de la Constitución Política de 
Colombia”. 

• Proyecto de ley número 164 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se adiciona un 
artículo nuevo al capítulo VII del título I del Libro 
Segundo del Código Penal”. 

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo N° 1 Publicación de las Actas de 
Mesa Directiva del mes de octubre, de acuerdo a la 
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Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista artículo 9° literal e).

Anexo N° 1

 

 

 

 

Anexo N° 2 Comentario del Ministerio 
de Minas y Energía frente al Proyecto de ley 
número 52 de 2019 Senado, “por medio de la 
cual se definen mecanismos de participación 
ciudadana e instrumentos de coordinación y 
concurrencia entre la nación y los municipios 
para la concertación de proyectos de exploración 
y explotación del subsuelo y de recursos naturales 
no renovables”.
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Anexo N° 2
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Anexo N° 3 Concepto jurídico del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural referente al 
Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, “por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular”.

Anexo N° 3
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Anexo N° 4  Comentario al texto definitivo de 
plenaria del Proyecto de Ley Orgánica número 
197 de 2019 Senado, 378 de 2019 Cámara, “por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y adolescencia del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”. Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Anexo N° 4
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Anexo N° 5  Observaciones Proyecto de Acto 
Legislativo número 11 de 2019 Senado, “por 
medio del cual se incluye el artículo 11-A dentro 
del Capítulo I del título II de la Constitución 
Política de Colombia”, del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Anexo N° 5
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Anexo N° 6  Concepto sobre Proyecto 
de Acto Legislativo número 13 de 2019 Senado, 
“por el cual se modifica el artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia”. Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Anexo N° 6
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Anexo N° 7 Observaciones al Proyecto de 
ley 92 de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reestructura el sector del Inclusión Social y 
Reconciliación, se transforma Prosperidad Social 
en Ministerio de la Familia y Social y se dictan 
otras disposiciones”. Prosperidad Social.

Anexo N° 7
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Anexo N° 8 Cometarios al informe de 
ponencia para primer debate en primera vuelta del 
sobre Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, “por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 

reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular”. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Anexo N° 8
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Anexo N° 9 Concepto sobre el Proyecto de 
ley número 32 de 2019 Senado, “por medio del 
cual se garantiza el derecho fundamental a la 
impugnación, el principio de favorabilidad y 
se dictan otras disposiciones”. Ministerio del 
Interior.

Anexo N° 9
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Siendo las 12:41 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 30 de 
octubre de 2019 a partir de las 10:00 a. m., en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020
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